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DECRETO N91096

Vistos:

*rlptsil

a) Por tener que asist¡r a curso de Capacitación "MECANICA Y
EIECTRICIDAD AUTOMOTRIZ" organizado por CAPACIT, en el Hotel Diego de Almagro, ub¡cado en Vicuña
Mackenna N"135 en la ciudad de Temuco, a realizarse los días Jueves 2310612016 desde las 15.00 a 19.00
hrs., Viernes 24106/2016 desde las 09.00 a 19.00 hrs. y Sábado 25lOGl2O1!6 desde tas 09.00 a las 12.30 hrs.

b) Oficio N" 08 del 10{6-2016 de Encargada de Movilización Sra.
Ana Salazar Neira a Sr. Alcalde Patricio Marchant Ulloa s en que solicita autorización para que ocho func¡onarios
conductores participen en la Capac¡tación "MECANICA Y EIECTRICIDAD AUTOMOTRIZ" organizado por
CAPACIT.

cl Memo N'04700 de fecha 10 de Junio | 2016 de Alcalde a Jefe
de Personal en que autor¡za la part¡c¡pación de los funcionarios Francisco Rivera Henríquez y Lu¡s Solar Jancinas,
recepcionado en Personal con fech a 2L/06/2OIG

d) Lo d¡spuesto en el Art.22 y siguientes de la Ley Ne 18.883,
Estatuto Adm¡nistrativo para f unc¡onarios munic¡pales.

el Ley N' 19.880, sobre base de los Procedim¡entos
Adm¡n¡strat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

f) O.f.L. ttls I/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el
26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley Ns18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me
confiere el Art. 63e todos de la Ley Ne 18.595, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. ORDENESE comet¡do a funcionarios de Planta Don FRANCISCO

RtvERA HENRíQUEZ, Rut: 08.886.434-4, Auxiliar, Grado 13 EMR. chofer Municipal y LUIS SOIAR JANclNAs,
Rut: 13.312.835-2, Auxiliar, Grado 19 EMR, Chofer Municipal , durante los días 23 -24y 25 de Junio 2016 para

asistir al Capacitación "MECANICA Y ELECTRICIDAD AUTOMOTRlZ"citado en letra a) de los "Vistos".
2.-Por tal mot¡vo páguese gastos de ¡nscr¡pc¡ón de 5525.0000 por

ambos funcionarios y proporciónesele a los citados funcionarios Viat¡co completo del 100% el día jueves 23 y

Viernes 24- 06--2016 y viatico parcial del 40% el día 25/06/ 2016, además de gastos de traslado de lo cual

deberán rend¡r cuentas según corresponda.
3.-Establecese que los funcionarios se reincorporen a sus labores

habituales el lunes 27 de Junio 2016 a las 08.30 de la mañana.
4.-Comuniquesele a la Dirección Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas para la

cancelación del beneficio correspondiente.
s.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo

i'tem 215-22-08{07-000{00- pasajes y Bodegajes e ítem 2t5-22-71-OO2-Oo0-000 "cursos de capacitac¡ón", 215-

21{1{04-006-001 "comisión de Serv¡cio en el PaÍs Personal de Planta del Presupuesto Municipal año 2016.-
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